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Visto el Memorándum N* 271-CESIRED-831, sobre contratación
de personal docente;

CONSIDERANDO $

Que, es conveniente contratar personal docente para que -
asuma las funciones de preparación y el dictado y evaluación del Curso de
Capacitación para Jueces de Gimnasia Femenina a cargo del CESIRED;

e, por la urgencia y eventualidad del servicio se ha -
prescindido del requisito del concurso previo;

Que, la contratación de personal docente en todos sus ni-
wveles está permitida como norma de excepción a las medidas de austeridad

Ñ

contenida en la Ley del Presupueste General de la República para 1981;
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37*2 y 452

: del Decreto Ley N* 20555, Decreto Ley N*? 21292, modificado por Decreto -=

Loy N% 22867, Decreto ages N* 001-77=PM/INAP de 23 de Febrero de 1977,
inciso h) del Artículo 66% de la Ley N* 23233 y Decreto Supremo N* 005 -
81=PCM de 4 de Febrero de 1981; y

N Estando a lo informado por las Oficinas Central de Admi.

orearós y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Directión
Ejecutiva;

SE RESUELVE +

Artículo 1%.- APROBAR el adjunto Contrato de Locación de
Servicios Eventuales de Enseñanza eelebrado entre el Instituto Peruano -
del Deporte y la Profesora NERI MARIA URBANO PAREDES, para que desempeñe
funciones docentes en la preparación, dictado y evaluación del Curso de
Capacitación para Jueces de Gimnasia Femenina a cargo del CESIRED, entre
el 13 y el23 de Jujio de 1981, por la Remuneración Unica Total mo Pen -
sionable de Treintiseis Mil Soles Oro (S/. 36,000.00).

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de -
la presente Resolución, se afectará con cargo a la Partida 01.17 de la -
Actividad 1384.4.01., Sub Programa 1384.4., Programa 1384 del Pliego Pre
supuestario del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio 1981.
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INFORME N* 213/04J-81

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

—
ASUNTO

AL SEÑOR JEFE DEL TPD Sh
1.- EL CESIRED mediante Mem. 271-CESTRED-81 de 20.7.81 solicitó a la Dinec -

ción Ejecutiva autorizan a La Unidad de Personal para que proceda a la -
contratación de La Profesora Neri Manta Urbano Paredes para que desempeñe
funciones docentes en la preparación, dictado y evaluación del Curso de -
Capacitación para Jueces de Cimasia Femenina a cargo del referido Centro -
de Estudios Superiores, percibiendo una remuneración única total de --$ S/. 36,000, entre el 13 y el 23 de julio de 1981.

La Unidad de Personal mediante Informe N? 201-UP-81 de 20.8.81 opina que
es procedente La aprobación del indicado contrato y deva La cormespondien
te Resolución de aprobación del mismo a La Alta Dirección del IPD.

2.- Est 0AJ opina que es procedente aprobar el Contrato de Locación de serví
cios Eventuales de enseñanza celebrado entre el Instituto Peruano del De-
porte y La Profesora Neri María Urbano Paredes para que desempeñe funcio-
nes docentes en la preparación, dictado y evaluación del Curso de Capací-
tación para Jueces de Gimnasia Femenina a cargo del CESTRED, entre el 13 y 23
de julio de 1981, por La Remuneración Unica Total no pensionable de S/.36,000,
en aplicación de Lo dispuesto por el inc. h) del Ant. 66” de La Ley 23233- Ley
del Presupuesto para el ejencicio fiscal 1981 que permite por excepción la con
tratación de personal docente en todos sus niveles. se

ración Jurada del contratado, en el sentido de no estar incurso en la prohibi

$ ción contenida en el Ant. 29” del D.L. 22265, debe formularse en documento -

Asimismo esta OAJ 5e permite recomendar a La Unidad de Personal, que La Decla-

aparte y no dentro del Contrato como ¿e ha consignado en este caso.

Lima, 2 de setiembre de 1981
a
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_—Correspondencia Interna

pe: JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
JEFE DELA UNIDAD DE PERSONALA:

PROYECTO DE CONTRATO : PROFESORA NERT MARIA
URBANO PAREVES

Referencia
Asunto

Es grato dirniginme a used en relación con el asun
to de la referencia para comunicarte que en opintón
de es OAJ, para proceder a evacuar el informe legal
y vVÍSar el proyecto de Resolución Jefatural adjunto,sobre Contrato de locación de servicios eventuales
de enseñanza celebrado entre el IPD y la ProfesoraNer£ Marta Unbano Paredes, para que desempeñe funcio
nes docmtes en la preparación, dictado y evaluación
del Curso de Capacitación para Jueces de GimnasiaO": a cargo del CESTRED, es necesario que 5e
anexe al rmpectivo expediente administrativo la De-
claración Jurada de la citada Profesora de no estarincurso en la prohibición contenida en el Art. 29”
tel: d.L. 21265.

' Atentamente,

0AJ/81 a 0 A 7 sob WirTVM/emy
SGRO VILLAVICENCIO MURO"

Micina de Asesoria Jurídica

Moines ta cpAcAtay
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INSTITUTO PERUANO | Pesó:
DEL DEPORTE I£ECIBIDO

inrorme Ne lok -oca-81

A : Director Ejecutivo : ]
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Res. : Inf. 201-UP-81

:
Asunto : Proy. de Res. Jef. aprobando contrato de Prof. Nerí -

María Unbano Paredes.
Fecha  : Lima, 31 de Agosto de 1981.

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud., a fán de adjuntarte
al presente un proyecto de resolución por el cual se aprueba el ad -
junto contrato de Locación de servicios eventuales de enseñanza ce-
Lebrado entre el TPD y La Prof. Neri María Unbano Paredes, para que
desempeñe funciones docentes en la preparación, dictado y evaluación
del Curso de Capacitación para Jueces de Gimnasia Femenina a cargo -
del CESTRED, entre el 13 y el 23-7-81, con una remuneración única to
tal no penstonable de S/. 36,000.00, 8 E

El proyecto de resolución ariba indicado esta de confor
midad con Lo dispuesto por Los AMts. 37” y 45 del D.L. 20555, D.L. -
21292, modificado por D,L. 22867, D,S. 007-77-PM/INAP de 23,2.77, ¿n-
ciso h) del Ant. 66% de La Ley 23233 y D.S. 005-81-PCM , 4.2.81.

Atentamente, E

JBN/L5.

cc: U,Personal

Inc: Inf. 201-UP-81
: Proy. de Res.

Proy. de Conf,
Memo. 271-CESTRED/81
Inf. 178-UP-81
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Ne//up-81
A $ Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración
DE s“s Unidad de Personal P

Oficina L,
,

"O DEi ¡ef .ASUNTO s Eleva Proyecto de Resolución Jefatútial. aprobaná
Contrato de Profesora,

REFERENCIA ss Memorándum N* 271-CESI

FECHA s Lima, 28 de Agosto de 198

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho,
a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolución Je-fatural aprobando el Contrato de Servicios Eventuales de Enseñan
za celebrado entre el Instituto Peruano del Deporte y la Profesora NERI MARIA URBANO PAREDES, para la prestación de servicios docentes de preparación, dictado y evaluación del Curso de Capaci-tación para Jueces de Gimnasia Femenina dictado en el CESIRED, -entre el 13 y el 23 de Julio de 1981, por una Remuneración Unica
Total no Pensionable de S/. 36,000.

Sobre el particular, esta Unidad estima convenien
te informar a su Despacho que se estima procedente la contratación
de la citada Profesora, teniendo en cuenta que la Ley del Presu -puesto vigente, por excepción permite la contratación de personaldocente en todos sus niveles.

Asimismo, se informa a su Despacho que la Profe-
sora Urbano no se ha apersonado a suscribir el contrato adjuntoal proyecto de Resolución que se eleva.

En tal virtud, se procede a elevar a su Despachoel correspondiente proyecto de Resolución y sus antecedentes, afin que se sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su remisión a la Superioridad solicitando su autorización.
Es cuanto tengo el honor de informar a usted, -salvo mejor parecer. :

Atentamente,
e |

RACION

UNIDAD Pf "E
—Memo .N*271-CESIRED
-Contrato
-Copia Doc.Pers.

UP/MCL.
dap.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE
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Conste por el presente el Contrato de Locación de Servicios Even-
tuales de Enseñansa que celebran de una parte y como Empleador, -el Instituto Peruano del Deporte, debidamente representado por su
Director Ejecutivo Ing! Josó6 Tong Matos y, de la otra y como Tra-
bajadora, la Profesora de Educación Písica señorita Neri María Ur
bano Paredes, identificada con Libreta Electoral N* 3293472 y Li-
breta Tributaria N? P106714, domiciliada en la Calle Domingo Elías
N* 0872, Surquillo, en los términos y bajo las condiciones quese
fijan en las cláusulas siguientes s

Pasto El Instituto Peruano del Deporte contrata a la Profeso-9 raNeri María Urbano Paredes para que desempeñe funciones docen -
tes de preparación, dictado y evaluación del "Curso de Capacita -
ción para Jueces de Gimnasia Femenina" en el CESIRED, entre el 13
y el 23 de Julio de 1981. '

- La Profesora Neri Mería Urbano Paredes percibirá una Re
munsras Unica Total no Pensionable de Treintiseis Mil Soles -
Oro (S/. 36,000), por la prestación de los servicios docentes pac
tados en la eláusula que antecede; quedando entendido que la remu
neración fijada en esta cláusula estará afecta a los descuentos -
de Ley por las contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
Remuneraciones y FONAVI.

Jorcero.- La Profesora Neri María Urbano Paredes declara bajo ju-
ramento que no está incursa en la prohibición establecida por el
Decreto Ley N* 22265, por no haber cesado al amparo de dicho dis-
positivo. e

las clausulas del presente contrato y, en señal de aprobación, -
conformidad y cumplimiento, los suscriben en cuatro ejemplares de

_— águal valor, en Lima a los trece días del mes de Julio de Mil no-
a Las partes contratantes se reafirman en el contenido y alcance de

vecientos ochentiuno.


